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DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-Fondo de Pensiones.-l. La Entidad depositaria será siem
pre el <-<Banco Exterior de España, Sociedad Anónima».

2. La Entidad Gestora será siempre Empresa participada mayorita
riamcnte por el BEX, o por la Corporación Bancaria de España, o por
Empresas pertenecientes a dicha Corporación.

3. En materia de previsión social, y con independencia de lo
específicamente regulado en el Convenio Colectivo. se estará a lo
establecido en el Reglamento del Plan de Pensiones de los empleados del
Banco, aprobado por la Comisión Promotora en sus reuniones de 22 de
marzo de 199J y de 18 de septiembre del mismo año.

4. El citado' Reglamento estará sujeto en cuanto a sU alcance,
contenido, vigencia y sistema de rnodifkación a lo establecido en el
mismo, a la normativa sobre planes y fondos de pensiones y a las
alteracIOnes que, en su caso, puedan derivarse de la sentencia firme que
dicte el Tribunal Supremo en el proceso de conflicto número 87/91,
seguido en instancia ante la Sala de 10 Social de la Audiencia Nacional.

Vista la Resolución de esta Dirección General de Trabajo de f.echa
25 de octubre de 1991, por la que se dispone la inscripción en el Registro
y publicación en el ((Boletín Oficial del Estado» del Convenio Colectiyo
para el personal laboral del Ministerio de Sanidad y Consumo e Instituto

,Nacional del Consumo (revisión salarial 1991), publicación que se
realizó en el «Boletín Oficial del Estado» número 283, de 26 de
noviembre de 1.991;

Resultando: Que en la publicación oficial del texto del Convenio
Colectivo de referencia se han observado errores en parte del mismo~

Considerando: Que esta Dirección General es competente para
proceder a la rectificación de la Resolución de inscripción y registro del
Convenio Colectivo que nos ocupa, de conformidad con lo establecido
en el artículo 111 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de
julio de 1958. en relación con el artículo 90.2 y 3 de la Ley 8/1980, de
10 de marzo, del ',Estatuto de los Trabajadores, y demás normas de
general aplicación,

Esta Dirección General acuerda:

Disponer la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de la
corrección de errores en el texto del Convenio Colectivo para el personal
laboral del Ministerio de Sanidad y Consumo y del Instituto Nacional
del Consumo (revisión salarial año 1991), publicado en. el «Boletín
Oficial del Estado» número 283, de 26 de noviembre de 1991.

Madrid, 12 de diciembre de 1991.-La Directora generaL Soledad
Córdoya Garrido.
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Página 37430, columna segunda, artículo 55, b), 10, párrafo tercero,
línea tercera, donde dice: «... de 10.700 pesetas», debe decir: «... de
10.704 pesetas». '

Página 37432, columna segunda, tabla salarial, línea 15, plu~s.

Conforme al artículo 59 del Convenio, donde dice: «Plus Fondo ACCión
Socia!», debe dccir: «Plus Fondo Acción Social (personal fijo»). >

Página 37433, columna primera. tabla de horas ext.ra?rdinanas.
Conforme al artículo 56, e), 2, la tabla de horas debe sustitUirse por la
sigull'nte:

RESOLUCION de 12 de diciembre de 1991, de la J)trec
cien G('ncral de Trahajo, complementaría a la Resolucion
de 5 de noviembre de lY91, por la que se dispone la
publicación del ConvenÍo Colcctiro para el personallahoral
del Jlinislcrio de Cultura. realí:;ada en el (Bol('tú1 Oficial
del Estado>:> de-19 de noriembrc de 1991.

Vista la Resolución dc ¿sta Dirección General de Trabajo de fccha
5 de noviembre de 1991, por la Que se dispone la inscripción en el
Registro y publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del Convenio
Colectivo para el personal laboral del Ministerio de Cultura, p1;iblicación
que se realizó en el «Boletín Oficial del Estado» de 19 de nOViembre de
1991;

Resultando: Que en la publicación oficial del texto del Convenio
Colectivo de referencia se ha observado errores en parte del· mismo;

Considerando: Que esta Dirección General es competente para
proceder a la rectificación de la Resolución de inscripción y registro del
(\mvenio Colectivo que nos ocupa, de conformidad con lo establecido
en el artículo 111 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de
julio de 1958. en relación con el artículo 90.2 y 3 de la Ley 8/1980, de
10 dc marzo, del Estatuto de los Trabajadores, y demás normas de
general aplicación,

Esta Dirección General acuerda:
Disponer la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de la

corrección-de errores en el texto del Convenio Colectivo para el personal
laboral del Ministerio de Cultura, publicado en el «Boletín Oficial del
Estado» de 19 de noviembre de 1991.

Madrid, 12 de diciembre de 199t.-La Directora general, Soledad
Córdova Garrido.

Corrección de errores

l. En el sumario de la Resolución.
') En el primer párrafo, tercera linea.
1 En el punto primero del acuerdo.
Donde dice: «(revisión salarial año 1991)>>, debe decir: «(Revisión

salarial año 1991~1992»).

Por otra parte, en el texto remitido por este Departamento, se ha
reparado que en el mismo Sl' expresa la palabra «Preacuerdo», cuando
ésta debería ser (Acuerdo».

Apartado J, 2.°, donde dice: (No experimentará... del prescnte
prcacuerdo», debe decir: «(No experimentará... del presente acuerdQ).

Apartado J, 3.°, donde dicc: «La contemplada... del siguiente
prcacuerdo», debe decir: «La contemplada... de este acuerdo».

Por último, la letra 1) -antes de la M)- debe ser L), esto es error de
transcripción.

CONVENIO COLECTIVO PARA EL Pt~RSONALLABORAL DEL
MINISTERIO' DE SANIDAD Y CONSUMO E INSTITUTO
NACIONAL DEL CONSUMO (REVISION SALARIAL 1991-1992)

Corrección de errores

CONVENIO COLECTIVO PARA EL PERSONAL LABORAL
DEL MINISTERIO DE CULTURA
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RESOLUC/ON de 12 de diciembre de /99/, de la Direc
ción General de Trabajo, complementaria a la Resolución
de 25 de octubre de 1991, por la que se dispone la
publicación del Convenio Colectivo para el personallahoral
del Ministerio de Sanidad V Consumo e InstitUlo .Nacional
del Consumo (revisión sellarial 1991), realizada en el
«Boletin Oficial del Estado» numero 283, de 26 de noviem
bre de /991.
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Por cada sábado de verano trabajado se librará en compensación un
día a elección del trabajador, siempre que se mantengan cubiertas las
necesidades del servicio, pudiéndose determinar el día de libranza al
tiempo de confeccionarse el cuadro de vat~aciones.

4. El personal que continue trabajando cl50 por 100 de los sábados
de verano podrá optar entre la aplicacióndeJ contenido del punto
anterior o continuar con el horario de trabajo de ocho a catorce horas,
de lunes a viernes, durante el período estival.

Art. 23. Subsidio de ja/lecimiento.-Con efectos desde la entrada en
vigor del Convenio. su importe queda establecido en 1.550.000 pesetas.

Are 24. Fondo de pensÍonclJ al persona/ingresado desde el 3 de
flOl'iemhre de 1990.-La aportación anual del Banco desde elide enero
de 1992 queda establecida en 80.000 pesetas.

Art. 25. Libranzas del 24 Y del 31 de diciembre.-Cuando caigan en
sábado o Qomingo se tomarán en' un día, a elegir de común acuerdo
entre la Empresa y el empleado.

Art. 26. Derec~t?s s/:ndÍcales.-Dur~~te la vi~en~iadel < mandato
electora! actual ~rtlclparan"en las Conl1slOnes Pantanas prevIstas en el
Convemo Colectivo vigente y en la Junta de Residencias además de los
Sindicatos cuya implantación en el Banco es superior al '10 por 100, los
representantes de C.G.T. ATEXBANK y lLS.O., en función de su
presencia en la Mesa Negociadora del Convenio Colectivo.

Conforme a lo previsto en el artículo 2I8 del XII Convenio
Colectiv,o, la rep~esen~atividad de los integrantes de estas .Comisiones
guardara proporclOnahdad con los resultados electorales obtenidos.

Art. 27. Seguro de accidentes J' representantes sÍndicales.-E1 seguro
de accidentes previsto en el artículo 23 del Pacto de Eficacia Limitada
de 27 dc julio de 1990 comprenderá también los desplazamientos que
efectúen los representantes legales de los trabajadores del Banco en el
ejercicio de sus funciones como tales.
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Página 37433, columna primera, líneas penúltima y última, donde
dice: «(Según el artículo 55.B 9 ... 10.700», debe decir: «Según el articulo
55.B 10 ... 10.704».

P<igina 37434, columna pnmcra, punto 12, último párrafo, línea
segunda, donde dice: K .. por la Subsecretaría, debidamente.»», debe
decir: K .. por la Subsecretaria, mediante resolución debidamente..,)},

Página 37434, columna prirnn3, anexo IV. párrafo 4, línea primera,
donde dice: «Asimilado a Grado Medio. N.2», debe decir: «Asimilado
a Titulado de Grado Medio. N.b>.

P<igina 37435, columna primera. categorías <t extinguir con la
¡JcrSOll,L última línea, donde dice: «Profesora N..h, debe decir: «Profc
sora N.7».

Página 37438. columna segunda, ane.\.o de categorías, línea 8. donde
dice: ({Auxiliar del Coro Nacional. N.fh>, debe decir: «Auxiliar del Coro
Nacional. N. 7~).

Página 3744 L columna primera, anexo VI. donde dice: «Conserjes»,
ddw decir: «Portero de Servicio».

RL)"OI"l'CION de 12 dc diciembre de /<;91, de lo Dnec
ción Gcncral de Trahajo, por la que se dispone la inscrip
chill ('11 el Registro y publicación ('11 d ({H~)/e![¡l Oficial del
Estado') del COJll'('fllO ('olretiro para el jWl"sonallahoral del
Alillisterio de Justicia (revisión salarial del wio 199/).

Visto el texto del Convenio Colcctin) para el personal laboral del
'\!lini'itcrio de Justicia (revisión salarial del año 19(1), que fue suscrito
con fecha 3 de diciembre de 1991, de una parte. por miembros dd
Comité de Empresa del citado Departamento ministerial, en representa
ción del colectivo laboral afectado, y, de otra. por representantes dd
Mini:-'lerio de Justicia, en representación de la Administración, al que se
:J.compi.lña informe favorable emitido jJor los Ministerios d{' ECOnOnllJ
y Hacienda y del de Administraciones P~blicas (Comísló~ Ejecutiva de
la Comisión Intcrministcrial de RetribUCiones), en cumplimiento de lo
previsto en la Ley 31 f1990, de 27 de diciembre, de Presupueslc,s
Gcncralc.;; del Estado para 1991, y de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 90, apartados 2 y 3, de la Ley 80980, dI.: lO de marzo, del
Est.ltllto de los Trabajadores, y en el Real Decreto 1040/1981. de 22 de
mayo, sobre Registro y Depósito de Convenios .colectivos de trabajo,

Lsta Dirección General acuerda:

Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
corresJ)ondicmc Registro de este Centro directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora, con la advcrtent'ia a la misma del obligado
cumplimiento de la Ley 31/1':190, de 27 de diciembre, de Presupuestos
GCl1~'ralcs del Estado para 199 L en la ejecución de dicho Convenio
Colectivo

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado)},

Madrid, 12 de diciembre de 1991.-La Directora generaL Soledad
Córdova Garrido.

CONVENIO COLECTIVO PARA EL PERSONAL LABORAL
DEL MINISTERIO DE JUSTICIA

Acuerdo de /'ensión salarial para 1991-J992

a) Aprobar las tablas salariales para 1991, que se detallan en los
anexos 1 y II adjuntos y que sustituyen a los anexos 11 y 1J1,
respectivamente. incorporados al Convenio suscrito el día 16 de
noviembre de 1990.

b) En 1992 las tablas salariales vigentes en 1991 se incrementarán
aUlOmi.llll"amentc en función del porcentaje máximo que establezca la
Ley de Presupuestos Generales del Estado para dicho ejercicio, En todo
caso, serán de aplicación las normas de carácter general que puedan
dictar<;c para la revisión de retribuciones del personal laboral de la
\dministración Pública como consecuencia de las desviaciones existen
tes entre el comportamiento del índice de precios al consumo registrado
en 1991 y las previsiones realizadas sobre el mismo, así como los
acuerdos que para dicho personal se fijen, con carácter generaL entre la
\dministración y las Organizaciones Smdicales. . .

c; Para la aplicación de lo dispuesto en el apartado b). el Inc,rc
mento de masa salarial correspondiente al porcentaje que se determme
t.'n la Ley de Presupuestos Generales se distribuirá proporcionalmente a
los importes de los conceptos en 1991', reservándose un punto de dicho
incremento para su distribución lineal entre los salarios base y pagas
(~,\traordinar¡as de todas las categorías.

ti) Los increml~ntos correspondientt's:¡ los conceptos de antigüedad
cúngdada y absorción de CPT se distnbuirán linealmente entre las
(ategoriascorrespondicntes al nivet VllI.

i.') El complemento de Jornada Especial se devengará en la cuantía
que \l' cS'3blece en el anéxo 11 por la realización de cuarenta horas

'"'i;:H,;t!C·S durante tres meses en iornada de maüana y tardt~ o, en su
G\.<;Ü para el personal de oficios, 'así corno catcJ!Orias informáticas de

Gestor de Trabajos y Operador, por la realización de turnos ..k
incidencias los sábados no festivos. (un sábado de cada tres).. .

En 1991 la cuantia de este complemento se percibirá en las sigUientes
condiciones:

Prirncra,-Por la realización, durante dos meses, (te una jornada de
cuarenta horas semanales en horario de maúana y tarde por aquellos
trabajadores que hayan realizad~ jo~n.aJa continuada (treinta y ocho
horas semanales) a lo largo del eJerCICIO, .

Segunda.-Por la realízación, durante un mes, dt.~ una Jornada de
cuarenta horas semanales en horario de mañana y tarde, por aquellos
trabajadores que hayan realizado jornada centrada (cuarenta horas
semanales) durante otros dos meses, ..

Tcrcera.-Los trabajadores que vengan. perCibiendo este conCCpll) i
que no puedan realizar las jornadas prcv.lstas en los puntos. ,a~ter.lOn:~
devengarán este complemento en las ClITunstancms prC\lstds I..:n ~'l

Convenio vigente y en la Instrucción {k la Subsecretana en la (uanlla
fijada para 1990. incrementada en el 7,22 pOI' 100.

O L El complemento de t~anlidad-prima ~e producóón c:n la
cuantía qu{' se establece en el anexo II lo d~\'en~raJ.l aquell~s trabapdo
res con categoría profesional de (Jrabador~ I ,'rmlOalJsta que IIlcremcnlen
su producción diaria en un 90 por 100:. . ..

Los trabajadores Grabadorcs-1ermlllahshls adscntos a. ~)nJdad,'"
dondc no sea posible cuantificar el IIlcrcmento de producuon. en los
términos fijados, devengarán este complenlcnto por la reaIIlJI..·IO!!
durante tres meses. de cuarenta horas semanaks en .lomada dI..' llli1lldn"

y tarde.
2. No obstante lo anterior, el de\'engo de este complcn,lento. ('1)

1991 exigirá además de la producción prt~vlsta \..·n el Convenio (ol~'ctl \")
la realización de una jornada de cuarcnt;¡horas en turno dt., manan:! '
tarde duran1e dos meses. . .

3. A los Grabadorcs-Termillalistas que vengan perClb!l.'ddo es:,'
concepto y que no puedan realizar la jOI.-nada prevista en ~l puntu
devengaran este complemento en las nrcunstallcws previstas en e
Convenio "igente y en la Instrucción de la Subsccrctana en la CU;lJ~1i;\

fijada para 1990, incrementada en el 7,1]' por lOO.

ANEXO I

Tabla salarial para 1991

I
I s:~a:--II-- I',¡ga¡-II'Ju:- ~'~~Ü I!

NI\f'1 Categona rrofc~lon<l1 J ¡',¡SC ,'(Ir,l (01'\ 0'\ I'p jn, '\
P,~cta~ I l":\l..t:l~ l\"t,,' P,s'11'

~efCde DIVI"ó~-- - -~~ .1

1

~9-9-;-3~~-112J')lt~6-;J~~~~!~1)'
Titulado Supcnor .. ),994.3$1 :1.l2J91 93.554 12.4N:(!~,

Rooa(JC'f ... 1.994.3491 331.391 106.460. 2.4:'J2(':
11 :\naJi~la de pnmera. 1.619.]72: 269.861 413.794 1.301,82::

Gestor de Proyectos 1.619.1721 269.862 412.Q53 2J{ji.%·
Analista de segunda 1.619.172'1269.862 283.930 2.172%4
Jefe Operatoria 1.619.172 169.862 246.791 11)582'·
Jefe de la Sección Administrativa. 1.619.1 721269.862 155.134 2.044.168
Titulado de Grado Medio 1.619.172 269.862 59.916 !.Q48.95'1
Jefe de Instalaciones Informáticas . '11.619,172' 26Q.862 345.799 2,234R3.;

11I Programador Analista . .. 1.353.657 125.609 388.197 I96)jb"
Gestor de Trabajos . 1.353.657 225.609 388.297 1.'J6),56¡
Programador de pnmera . LJ51657 225,609 270.770, L850.ü3!;
Jefe de Tumo. 1.353.657 125.609 170.770 '11.850.036
Programador de segunda .. 1.353.657 22i.609 176.065 1755.1J
Ayudante de Redacción.. 1.3;3.657 22i.609 191.407 1.771.673
Conservador LJ53.657 225.609 438.118 12.017.381
Jefe dc Seguridad 1.353.657 215.609 424.858 2.004124
Jefe de Negociado Admmistrativo . 1.353.657 125.609 30.151 1.60911'

IY Adjunto Ins1. Inf. 1187.134 197.856 165.541 L551J.53:1
Operador...... .. ..... 1.187.1)4 197.856 318.109 170J098
Oficial 1.0 Administrativo.... 1.187.JJ4 197.856 66.670 1.451.659
Oficial 1° Oficios Yarios .,. 1.181.1)4 197.856 66.670 1.451.659
Portero Mayor.. 1.187.1)4 197.856 65.818 1.450.8IS

Y Grabador-TerminaJista 1.107.74J 184.624 65.636

1

1.358.003
Oficial 1.° Administrativo.. 1I07.74J 184.614 45.156 1.331.m
Oficial 2.° Oficios Varios. I.107.743 184.624 45.356 I.J37.72.~

VI Subalterno Coordinador 986.174 164.362 78.883 1l.229.4l ll

Vigilante Encargado Turno 986.174 IMJ62 78.883 ¡1.219.41 Q

Vll Telefonista 973.974 161..129 60.146 1L196Ai'i
Subalterno 97.1974 !62329 35.915 ¡Lln2lk
Empleado Servicios Diversos Q73.974 lIí2 3~9 20.717 !,.ly!,n:!

VIll Mozo Especialista y MOlO. 9{¡U53 1)0.293 4L59ü Ij,U'jl()¡~

Vigilante 90L75~ 1)0,293 52.0Sg 1.104.10':;
Limpiadora :JOU;:} 150.293 ::.15&! LD(¡~.20i:


